
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, doce (12) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE ANDREA CATALINA LOTERO LÓPEZ C.C 44.006.786 

DEMANDADOS: RUBY FRANCO RODRÍGUEZ C.C 52.104. 025 

RADICADO 05001-40-03-014-2022-01347 00 

ASUNTO Inadmite Demanda 

AUTO 774 

 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82 y 90 del C.G.P., y la 

Ley 2213 de 2022 se concede el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, a fin 

de que se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Se servirá indicar bajo la gravedad de juramento de donde obtuvo la 

dirección de correo electrónico del demandado en cumplimiento de los 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: 

 
“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 
envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado 
afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
a la persona por notificar. (…)..” 

 

2. Se requiere al apoderado demandante para que suministre al Juzgado 

certificado del Registro Nacional de Abogados donde se pueda verificar el 

correo electrónico que la apoderada tiene reportado en el SIRNA; lo 

anterior de conformidad con los dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 2213 

de 2022 y Articulo 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ  

JUEZ 
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